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CARTA DESCRIPTIVA 
(FORMATO MODELO EDUCATIVO UACJ VISIÓN 2020) 

 
I.- Identificadores de la asignatura 
 

              

Instituto: ICSA   Modalidad: Presencial   

         

Departamento: Ciencias Jurídicas      

     Créditos: 8   

Materia: Derecho Aduanero      

         

Programa: Licenciatura en Derecho  Carácter: Optativo    

         

Clave: JUR1607       

     Tipo: Presencial    

Nivel: Avanzado      

         

Horas: 64   Teoría: 80%  Práctica: 20% 

         

              

 

II.- Ubicación 
 

              

Antecedentes:   Clave    

Derecho Administrativo   JUR1210    
 
Consecuente:       

       

NO APLICA.        
          

 

III.- Antecedentes 
 

Conocimientos: Para comprender el contenido del curso, resulta necesario que el alumno 
tenga conocimiento previos en la evolución del Estado mexicano, sus formas de gobierno, así 
como las generación de las obligaciones y los derechos subjetivos públicos y los conceptos 
jurídicos fundamentales, así como en los fundamentos y requisitos de los actos administrativos.  
 

Habilidades: Capacidad de Comprensión, aplicación y análisis, para interpretar conceptos 
abstractos y aplicarlos a situaciones concretas de referentes a cuestiones Aduaneras y de 
Comercio Exterior.   

         
Actitudes y valores: Honestidad académica, disposición para el aprendizaje y responsabilidad 
en el desarrollo de las actividades que se le encomienden. 
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IV.- Propósitos Generales 
 

Los propósitos fundamentales del curso son: 
 

 * Que los estudiantes al final del curso conozca de forma general los fundamentos 
constitucionales del Derecho Aduanero y del Comercio Exterior Mexicano y su estrecha 
interrelación.  

 
* Que los estudiantes conozcan las contribuciones, regulaciones y restricciones no 

arancelarias que se deben de cubrir e interpretar los documentos por medio de los cuales se 
introducen o extraen las mercancías del territorio Nacional; así como los distintos regímenes 
aduanero que se les da a dichas mercancías, pero sobre todo que tengan un panorama general 
del procedimiento que se tiene que seguir ante la Aduana México para la introducción o 
extracción de las mismas.  

 
* Conocer  a los intervinientes o usuarios de las Aduanas en nuestro país, así como los 

responsabilidades de los Agentes Aduanales,  para finalizar con las posibles infracciones y 
sanciones que se pueden cometer e imponer en las operaciones de importación y exportación 
de mercancías.  

 

 

V.- Compromisos formativos 
 

         
Intelectual: El estudiante analizará e interpretara todos y cada unos los preceptos aplicables en 
las operaciones de Importación y Exportación de Mercancías a nuestro país. Asimismo 
conocerá la evolución del Derecho Aduanero en los Estados Unidos Mexicanos, lo anterior le 
permitirá desarrollar su formación profesional.  

Humano: El estudiante deberá realizar una reflexión acerca de las implicaciones éticas y de 
seguridad que se deben de aplicar en las operaciones de Importación y Exportación de 
Mercancías para que realicen en estricto apego a la legalidad. 

Social: El estudiante analizará las repercusiones de las Importaciones y Exportaciones en la 
sociedad mexicana. 

Profesional: El estudiante tendrá la facultad de asesorar jurídicamente a las personas física y 
morales que pretendan importar o exportar mercancías de territorio nacional, así como a la 
solución de los problemas que se presenten con dichas operaciones ante las Aduanas del país. 
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VI.- Condiciones de operación 
 

              

Espacio: aula tradicional      

         

Laboratorio: No aplica   Mobiliario: Mesa redonda y sillas 

         

Población: 
40 alumnos 
máximo        

         

Material de uso frecuente:       

  A) Pizarrón  
B) Proyector 
C) Cañón y computadora 
portátil 

 
 

    

      

      

Condiciones especiales: 
No 
aplica     

              

 

VII.- Contenidos y tiempos estimados 
 

Temas Contenidos Actividades 

 
Tema I 
Marco Jurídico del 
Comercio Exterior  
 
4 sesiones (8 hrs) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Tema II  
Impuestos al 
Comercio Exterior 
 
4 Sesiones (8Hrs) 
 
 

1.- Política Comercial  
2.- Comercio Exterior 
3.-Comercio de Bienes y 
Servicios 
4.- Concepto de Territorio 
Aduanero  
5.- Concepto de Mercancías  
6.- Prohibiciones y 
Restricciones no Arancelarias  
7.- Naturaleza de las Normas 
Oficiales Mexicanas. 
8.- Otros Instrumentos de la 
Política Comercial  
9.- Marco Jurídico del Comercio 
Exterior.  
 
 
 
 
 
1.- Clasificación Arancelaria de 
las Mercancías 
2.- Impuestos Ad Valorem 
3.- Valor en Aduanas de las 
Mercancías. 
4.- Exenciones y Franquicias 
5.- Otras contribuciones y 

Presentación del curso, revisión y 
comentarios acerca del contenido, la 
evaluación y las políticas de la clase. 
 
Exploración de los conocimientos 
previos de los estudiantes respecto a los 
contenidos del curso. 
 
Descripción por parte del maestro de la 
importancia de la materia. 
 
Exposición y Desarrollo de todos los 
temas por el maestro.  
 
Encargar diversas tareas a los Alumnos. 
 
Retroalimentación del maestro al 

finalizar cada sesión. 

Exposición y Desarrollo de todos los 
temas por el maestro.  
 
Encargar diversas tareas a los Alumnos. 
 
Retroalimentación del maestro al 

finalizar cada sesión. 
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Tema III 
La Aduana y sus 
Usuarios. 
 
4 Sesiones (8Hrs) 
 
 
 
 
Tema IV 
Control de la 
Aduana en el 
Despacho.  
 
5 Sesiones (10 
Hrs) 
 
 
 
 
Tema V 
Regímenes 
Aduaneros  
 
5 Sesiones (10 
hrs) 
 
 
 
 
 
 
 
 
Tema VI 
El Acto 
Administrativo 
Aduanero 
 
3 Sesiones (6Hrs) 
 
 
 
 
 
 
 
Tema VII 
Particulares 
Autorizados en el 
Despacho 
 

Derechos  
6.- La Subrogación Aduanera 
7.- Zonas libres  
 
1.- Definición de Aduana 
2.- Funciones de la Aduana  
3.- Organización de la Aduana 
4.- Creación y Supresión de 
Aduanas. 
5.- Usuarios de la Aduana  
6.- Responsables ante la 
Aduana. 
 
1.- Entrada, salida y Control de 
las Mercancías.  
2.- Depósito de Mercancías  
3.- Despacho Aduanero de 
Mercancías  
4.- Mecanismo de Selección 
Automatizada  
5.- Documentación Aduanera 
6.-Empresas Certificadas.  
 
1.- Concepto  
2.- Definitivos 
3.- Temporales de Importación  
4.- Temporales de Exportación  
5.-Depósito Fiscal  
6.- Tránsito de Mercancías  
7.- Elaboración, Trasformación 
o Reparación en Recinto 
Fiscalizado 
8.- Recinto Fiscalizado 
Estratégico. 
9.- Reexpedición , Franjas y 
Regiones Fronterizas.  
 
1.- Concepto y Requisitos  
2.- Autoridad Competente  
3.- Fundamentación y 
Motivación del Acto 
4.- Facultades de las Aduanas 
5.- Ordenamientos 
Administrativos que establecen 
las facultades de las 
autoridades aduaneras.  
6.- Prescripción y Caducidad de 
Facultades. 
7.- Positiva y Negativa Fictas.  
 
 
1.- El Agente Aduanal 
2.- El Mandatario Aduanal 
3.- El Apoderado Aduanal  
4.- El Dictaminador Aduanero 
 

 
 
 
Exposición y Desarrollo de todos los 
temas por el maestro.  
 
Encargar diversas tareas a los Alumnos. 
Retroalimentación del maestro al 

finalizar cada sesión. 

 
 
Exposición y Desarrollo de todos los 
temas por el maestro.  
 
Encargar diversas tareas a los Alumnos 
 
Retroalimentación del maestro al 

finalizar cada sesión. 

 
 
Exposición y Desarrollo de todos los 
temas por el maestro.  
 
Encargar diversas tareas a los Alumnos 
 
Retroalimentación del maestro al 

finalizar cada sesión. 

 
 
 
 
 
 
Exposición y Desarrollo de todos los 
temas por el maestro.  
 
Encargar diversas tareas a los Alumnos 
 
Retroalimentación del maestro al 

finalizar cada sesión. 

 
 
 
 
 
Exposición y Desarrollo de todos los 
temas por el maestro.  
 
Encargar diversas tareas a los Alumnos 
 
Retroalimentación del maestro al 
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3 Sesiones (6 hrs) 
 
 
Tema VIII 
Infracciones y 
Sanciones 
Aduaneras  
4 Sesiones (8Hrs) 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
1.- Concepto de Infracción 
Aduanera 
2.- La Sanción Administrativa 
3.- Infracciones Aduaneras 
4.- Autoridades Competentes 
para su aplicación  
5.- Imposición de Multas 
6.- Delitos Aduaneros y su 
doble procedimiento.  
7.- Procedimiento de la Aduana 
ante la tipificación de Delitos.  
 
 
 

finalizar cada sesión. 

Exposición y Desarrollo de todos los 
temas por el maestro.  
 
Encargar diversas tareas a los Alumnos 
 
Retroalimentación del maestro al 

finalizar cada sesión. 

 
 
 
 

 

VIII.- Metodología  y estrategias didácticas 

Metodología Institucional: 

a) Guía didáctica y Exposición de cada unidad temática por el Profesor, dando razones de 

importancia práctica, así como manejando los ejemplos prácticos apropiados   

b) Lecturas Obligatorias relacionadas con los diversos temas expuestos o a exponer, así 

como Trabajos de Investigación lo que implica que el alumno lleve a cabo una 

Investigación Bibliográfica de campo. 

c) Utilización de diversas técnicas de enseñanza, grupales o individuales dependiendo el 

tema a desarrollar.  

d) Visita a las Instalaciones de la Aduana México (Ciudad Juárez) para que  el alumno 

observe las instalaciones y comprenda mejor los temas desarrollados.  

 

Estrategias  del Modelo UACJ Visión 2020 recomendadas para el curso: 

a) Aproximación empírica a la realidad 

b) Comunicación horizontal 

c) Evaluación 

d) Proceso de pensamiento lógico y crítico 

e) Trabajo colaborativo 
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IX.- Criterios de evaluación y acreditación 

a) Institucionales de acreditación: 

Acreditación mínima de 80% de clases programadas 

Entrega oportuna de trabajos 

Pago de derechos 

Calificación ordinaria mínima de 7.0 

Permite examen único: No 

b) Evaluación del curso 

Acreditación de los temas  mediante los siguientes porcentajes: 

 Examen Parcial 1                                   30% 

        Examen Parcial 2                                   30% 

        Examen Parcial 3                                   30%        

        Participación                                           10% 

 Total                                                        100 % 

 

 

X.- Bibliografía  

Obligatoria: 

Trejo vargas, Pedro. “El Sistema Aduanero Mexicano”. Segunda Edición (2008) México. Tax 

Editores Unidos. 

Carvajal contreras, Máximo. “Derecho Aduanero”. Décimo Segunda Edición 2004. México. 

Porrúa.  

Complementaria o de apoyo  

Fernández lalanne, Pedro. “Derecho Aduanero”. Buenos Aires, Argentina. Ediciones Roque 

Depalma.  

Polo bernal. Efraín. “Tratado de Derecho Aduanero”. México. Fondo Editorial COPARMEX. 
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Moreno Castellanos Jorge A. y otros. “Comercio Exterior sin barreras” Tercera Edición (2008). 

México, Tax Editores. Trejo vargas, Pedro. “Aduanas. Régimen Jurídico y Facilitación” (2008) 

México. Porrúa  Leyes, Reglamentos, Decretos y Tratados Internacionales.  

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Código Fiscal de la Federación y su Reglamento.   

Ley Aduanera y su Reglamento.  

Ley de Comercio Exterior y su Reglamento.  

Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior. 

Ley de los Impuestos Generales de Importación y Exportación  

 Decreto de la Industria Maquiladora de Exportación.  

Términos Internacionales de Comercio (Intercoms) 

Tratado Libre Comercio con América del Norte (Estados Unidos y Canada) 

Tratado de Libre Comercio con Chile  

Tratado de Libre Comercio con la Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI) 

Tratado de Libre Comercio con Colombia y Venezuela (G-3) 

Tratado de Libre Comercio con Costa Rica  

Tratado de Libre Comercio con Bolivia  

Tratado de Libre Comercio con Nicaragua  

Tratado de Libre Comercio con la Unión Europea  

Tratado de Libre Comercio con Israel 

Tratado de Libre Comercio con Salvador, Guatemala y Honduras  

 Tratado Libre Comercio con la Asociación Europea de Libre Comercio (Islandia, Noruega 

Liechtenstein y Suiza) 

Tratado de Libre Comercio con Uruguay  

Tratado de Libre Comercio con Japón  

 

Nota.- Respecto a los Leyes, Reglamentos, Decretos y Tratados Internacionales, pueden ser de 

cualquier editorial, siempre y cuando estén vigentes, por lo que se recomienda bajarlos de la 

Internet de las siguientes paginas: 

www.diputados.gob.mx 

www.sat.gob.mx 

www.aduanamexico.gob.mx 

www.economia.gob.mx  

www.sre.gob.mx 

 

http://www.diputados.gob.mx/
http://www.sat.gob.mx/
http://www.aduanamexico.gob.mx/
http://www.sre.gob.mx/
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X.- Perfil deseable del docente 

 

Licenciatura en Derecho con Maestría en Derecho Fiscal o afín a ésta, experiencia en materia 

Aduanera.  

Experiencia en el ámbito de la Docencia.  

 

XI.- Institucionalización 

Responsable del Departamento: Mtro. Ricardo Vázquez Santiesteban 

Coordinador del Programa: Mtro. Víctor Edgar Villegas Baray 

Fecha de elaboración: agosto 2013 

Elaboró: Mto. Osvaldo Martínez Jiménez  

Fecha de rediseño: agosto 2013 

Rediseño: Mtro. Osvaldo Martínez Jiménez  

 


